
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
 
 
 
 
 
En primer lugar, aclaremos algunos conceptos: 
 
¿ Qué es una empresa de telefonía y comunicaciones de ámbito nacional ?    
Se trata de una empresa que presta un servicio telefónico fijo o móvil, de Internet, 
de SMS, o cualquier otro medio de comunicación en todo el territorio nacional. El 
servicio prestado en telefonía fija puede ser tanto de línea telefónica como de 
consumo por llamadas. También puede ser de consumo de llamadas mediante el 
sistema de preasignación telefónica e incluso de acceso a Internet. En lo que se 
refiere a telefonía móvil, el servicio prestado puede ser por contrato o tarjeta, por 
SMS, por navegación en Internet, por servicios GPS así como los servicios de 
descargas de utilidades multimedia en la terminal. Todo esto también incluyen todos 
aquellos servicios prestados como consecuencia de la portabilidad.  

 
¿ Quién puede reclamar ?  Puede reclamar solo la 
persona que figure en el contrato del servicio o facturas de 
cobro, o sea el titular del servicio siempre que sea consumidor 
final. Si su reclamación se hace sobre deficiencias en el 
teléfono de su domicilio, si es consumidor final, si por el 
contrario dichas deficiencias le ocurren en el teléfono de su 
oficina o empresa, las Administraciones de Consumo en este 
caso no tienen competencias ya que dicho servicio está 
destinado a una explotación, ya sea industrial, comercial o 

fabril. En cuyo caso tendría que dirigirse a los Tribunales Ordinarios. 
 
¿ Por que causas se puede reclamar ? Las causas por las que se puede motivar 
una reclamación son muchas y muy diversas, aunque las 
mas frecuentes son: Por negativa injustificada a tramitar 
la baja del cliente una vez solicitada esta, por 
deficiencias en el servicio prestado, por tramitar el alta 
en el servicio sin consentimiento del cliente, por envíos y 
contrataciones de promociones y ofertas no solicitadas 
por el cliente y sin la autorización previa del mismo. 
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INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR 

INSTRUCCIONES PARA REALIZAR UNA 
RECLAMACIÓN A EMPRESAS DE 

TELEFONÍA Y COMUNICACIONES. 



¿Que trámites debe seguir para solicitar la baja en un 
servicio de telefonía ? En primer lugar y  antes de 
solicitar la baja, compruebe que no tiene un compromiso de 
permanencia de una duración determinada, ya que no 
respetar dicha permanencia implicaría una penalización 
económica cuantiosa, cosa muy común en las compras de 
terminales de telefonía móvil.  Para tramitar la baja, dirija 
un escrito a la empresa en el que expresamente se pida la 
baja en la misma y todos los servicios contratados. Dicho escrito deberá ser mandado 

mediante certificación postal, conserve una copia del mismo y cuando reciba el “acuse de recibo” de la 
certificación postal, adjúntela a su copia. De esta forma sabremos exactamente el día que el escrito llegó a la 

empresa. No olvide incluir copia de su DNI por ambas caras, es 
indispensable. Igualmente incluya copia de la última factura 
pagada.  
 
 Desde el día que la empresa reciba el escrito, dispondrá 
de un plazo de quince días para que la baja se haga efectiva. 
Hasta agotado el último de los quince días, estaremos en 
obligación de pagar la factura correspondiente. Veamos un 
ejemplo: Si el día 15 de febrero enviamos el certificado postal a 
la Ciudad de destino, habitualmente Madrid o Barcelona, lo 
lógico es que esté en poder de la empresa entre el 17 y el 18 del 
mismo mes, como la empresa suele agotar los quince días de 
plazo, tramitarían la baja sobre el 02 o el 03 de marzo, lo que 

conlleva que no solamente tenemos que pagar el mes de febrero, sino también el mes de marzo, ya que las 
cuotas suelen ser mensuales y no fraccionables. Si a pesar de realizar este trámite la empresa insiste en no 
darle de baja y seguir facturando el servicio, recopile todos sus documentos y diríjase a la Omic.  

 
¿Que tengo que hacer para reclamar a una empresa de telefonía de ámbito nacional ? 
Para reclamar lo primero que el cliente tiene que hacer es dirigir un escrito a la empresa 
mediante certificación postal argumentando la reclamación. Este trámite queda 
perfectamente regulado mediante el Real Decreto 424/2005, de 15 de abril (BOE nº 102), 
por el que se aprueba el reglamento sobre las condiciones para la prestación del servicio 
de comunicaciones electrónicas, el servicio universal y la protección de los usuarios. Esta 
legislación, establece textualmente en su artículo 104.2: “ Los abonados deberán formular 
ante el operador sus quejas o reclamaciones en el plazo de un mes desde el momento en 
que se tenga conocimiento del hecho que las motive. Formulada la reclamación, si el 

abonado no hubiera obtenido respuesta satisfactoria del operador en el plazo de un mes, podrá acudir a las 
siguientes vías: 1.- Dirigir su reclamación a las Juntas Arbitrales de Consumo. En este caso a la Junta 
Arbitral Provincial de Jaén, cuyo dirección es Plaza de San francisco, 2. 23071 Jaén. 2.- Dirigir su 
reclamación a la Secretaría  de Estado de Telecomunicaciones y  para la Sociedad de la Información, cuya 
dirección es:  Pº de la Castellana, 160, C.P: 28071, Madrid. 
 
 Desde el Ayuntamiento de Andújar, mediante la Delegación de Consumo se está haciendo un gran 
esfuerzo en mantener un servicio de atención a los abonados de telefonía para dar respuesta a aquellas 
dudas y quejas que se planteen. A pesar de no tener atribuidas las competencias y ser estas de otras 
administraciones como se dice en el párrafo anterior, en la Omic  de Andújar se están recepcionando las 
reclamaciones de los consumidores de Andújar  para facilitarle estos trámites y agilizarles los procesos de 
reclamación hasta el punto de que el 65% de las reclamaciones registradas por telefonía han sido resueltas 
por la Omic sin necesidad de implicar a otras administraciones.    
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